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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 12.264/2010

En las actuaciones arriba reseñadas se ha dictado la Resolu-

ción del tenor literal siguiente:

Auto

En Córdoba, a 22 de noviembre de 2010.

Dada cuenta; y

Antecedentes de hecho

Único.- Que el pasado 11 cde noviembre de 2010, se dictó Au-

to y Decreto de 11 de noviembre de 2010 en cuyo membrete del

Juzgado de dichas resoluciones se hizo constar erróneamente el

número de ejecución 258/2010 en vez de la ejecución núm.

255/2010 que corresponde a los autos núm. 461/2010-AF. 

Razonamientos jurídicos

Primero: El artículo 215.2 de la LEC dispone: “Si se tratase de

sentencias o autos que hubieren omitido manifiestamente pronun-

ciamientos relativos a pretensiones oportunamente deducidas y

sustanciadas en el proceso (…) dictará auto por el que resolverá

completar la resolución con el pronunciamiento omitido o no ha-

ber lugar a completarla”.

Segundo.- “Si el tribunal advirtiese en sentencias o autos que

dictara las omisiones a que se refiere el apartado anterior, podrá

(…) de oficio, mediante auto, a completar su resolución, pero sin

modificar ni rectificar lo que hubiera acordado” (art. 215.3 LEC).

Tercero.- Asimismo en el apartado 4) del art. 215 LEC precep-

túa: “Del mismo modo al establecido en los apartados anteriores

se procederá por el Secretario Judicial cuando se precise subsa-

nar o completar los decretos que hubiere dictado” y en su aparta-

do 5) de dicho precepto establece que “no cabrá recurso alguno

contra los autos o decretos en que se completen o se deniegue

completar las resoluciones a que se refieren los anteriores aparta-

dos de este artículo, sin perjuicio de los recursos que procedan,

en su caso, contra la sentencia, auto o decreto a que se refiera la

solicitud o la actuación de oficio del Tribunal o Secretario judicial.

Los plazos para estos recursos, si fueren procedentes, se inte-

rrumpirán desde que se solicite su aclaración, rectificación subsa-

nación o complemento, continuando el cómputo desde el día si-

guiente a la notificación de la resolución que reconociera o nega-

ra la omisión de pronunciamiento y acordara o denegara reme-

diarla”.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general y

pertinente aplicación,

Dispongo: Se corrige el error material padecido en el encabeza-

miento de las resoluciones del Auto y Decreto de 11-11-2010, en

el sentido siguiente: donde dice número de ejecución 258/10 de-

be decir: 255/2010 que corresponde a los autos núm. 461/2010-

AF.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Ar-

turo Vicente Rueda, Magistrado de lo Social nº 3 de los de Córdo-

ba.

E/.

Y para que le sirva de notificación en forma, expido y firmo la

presente cédula.

En Córdoba a 22 de noviembre de 2010.- La Secretaria Judi-

cial, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Jueves, 16 de Diciembre de 2010 Nº 236  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-12-17T10:23:29+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




